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Huamachuco,2E de marzo de Z02S

CONCEDER licencia por natalpaternidad hvord delpost seryidor decivil la ProvincialMunicipalidadSánchez ProvinciaCarrióU de Sánchez CarrióD Departamento de táv Región Libertad" delRepúblicaconPerú, eficacia del 72 deanücipada febrero 2del 502 hasta el de08 delmatzo 2025, elsegúncuadro dgialls;

D. 728 Miñano Bauüsta 74499429Licencia 2Del al7FEB25 OSMARZ2 5
No dfas nah¡ralesDfez

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE III MUNICIPAIIDAD PROVINCI.AL DE SANcHEZ CA¡R¡ÓN;

vlsros: El lnforme Legal No. 101-2025-MPSC-GA-ADUMXDLC de fecha 27 de mazo de 202sde ta AsesoraAdministrativo Legal de la Gerencia de Adminis[91g1 sáoi9 l" p",¡"¡on ¿er serviáor civ-¡i¿os¿ Miñano Bautista,con DNI' N'74499429 (Exp.2o92-202s-MPsc-Rnns. áe iecnll5i¡lezsl, et ¡NF9RME LEGAL N. o9i-202s-MPSC/SG'RR'HH/ASES ADM LEG/JEMR de fecha 19 ¿á mazo det 202s, et INFoRME N. 241-202s-MPSC/SG.RRHH de fecha 20 de mano det2023, (016 foliostr, - -

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' Esta autonomía, que les es reconocida por'la Crrt, Itllrgn" del país, se ve materializada en lafacultad de ejercer actos de gobierno, adm¡niitrativos y áe aaminisiL"¡on, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Artículo '194''- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomíapolítica' económica y administrativa en los asunios- de su compeienciá. 1 . ¡ La-estructura áiganica del gobiernolocal la conforman el .concejo Municipat como órgano norrrti* 'i ri#rirjJi'v'üiiü,.', como órganoejecutivo' con las funciones y atribuciónes que les-se.nara rá iáy. Los alca.ldes y regidores son elegidos porsufragio directo' por un.período de-cuatro (¿) ános. ruo rray reárectidn inme¿iata para los alcaldes. Transcurridootro período, como mínimo, pueden vouLi a .posturar, Lujetos a las mismas condiciones. su mandato esrevocable' conforme a ley' El mandato de alcal'des y ,ágidó-r;"r irrenunciable, con excepción de los casosprevistos en la constitución. (Artículo modificado po. Í"v süaób, p,i¡li"ro" et 10 de mazo ae lots.¡Artículo 195''- Los gobiernos locales promuev"n.Ll ¿esárády iá;;;"ría tocat, y ta prestación de tos serviciospÚblicos de su responsabilidad, en armonía con.las políticas y plañJJ'nac¡onales y regionales de desarrollo. soncompelentes para: 1' Aprobar su organización interna v., órárrpLsto. 2. Aprobar el plan de desarrollo localconcertado con la sociedad civil' 3. Atministrarsus bienás v ientaii +. crear, modificar y suprimir contribuciones,tasas' arbitrios, licencias. y de.rechos municipales,."g"fo¡"_; i"y. á. org"nizar, reglamentar y administrar losservicios públicos locales. de su responlabitidad. 6. pran¡¡tai et tesarráilo" ;rb;;; y rurat de suscircunscripciones, incluyendo la zonificácion, ur¡anismo y át aüna¡c¡onamiento territorial. 7. Fomentar lacompetitividad' las inversíones y elfinanciamiento para la 
"¡é"ucion 

Já proyectos y obras de infraestructura local.8' Desarrollar y regular.actividádes ylo servicios en materiá de educación, salud, vivienda, saneamiento, medioambiente' sustentabilidad de los recursos naturales, ú""p;rt;-;obctivo, circulación y tránsito, turismo,conservación de monumentos arqueológicos e tr¡stóriloi, 
"üü;, Iecreac¡ón y deporte, conforme a ley. g.Presentar iniciativas legislativas en mateiias y asuntos oe su competencia. 10. Ejercer las demás atribucionesinherentes a su función, conforme a ley.

Artículo 197''- Las municipalirlade" piorreren, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo
:""ñ:*t¿T",ü,:, 

brindan servicios oe'sesurioao". ó¡rár¿anr, A; i;;"peración áe n porñiá Nacionarder perú,

Que' mediante expediente N' 1847-2025-MPSC/SG.RRHH de fecha 10 de mazo de 2o25,el servidor municipalJOSE M|ÑANO BAUTISTA, solicita t-icencia for Paternidad, desde el 27 de febrer o del 2025 hasta el 0g demazo de 2025 por motivo de paternidad de acuerdo a la Ley N" 30807; adjuntando para ello copia certificada deActa de Nacimiento de su menor hija ALESSIA AYTANA lr¡lRnr.lo ren¡lnruoez, con fecha 27 de febrero del2025;

N"
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

FEDATARIO-,//

Que,laLeyN",*99-.Leyque#g'#Tffir.Paternidadalostrabajadoresdela
Actividad Pública v Privada, hdo¡n""á" poi ta Ley N" 3o8ot,-;; su.arrícuro t. respáoo ar objeto de ra Leyprescribe que es establecer el derecho del trabajáoor de ra 

".t¡rialo 
pública y privada, incruidas ras FuezasArmadas y la Policía.Nacional del Peú, 

"n 
arrori, con sus ¡eves especiares, a una ricencia remunerada por

33'iJ?lf,i;in 
caso de alumbramiento de su cónvuse o *rrirláii", a fin de promover y rorrarecer er desarroro

Que' asimismo el artículo 2"' inciso 2, de la Ley N" 30807, establece que la licencia por paternidad es otorgadapor. el empleador al padre por 10 oias árenürio consecutlvos;;l;; casos de parto naturar o cesárea, ademásse rndrca que el olazo de la licencia ." 
"orput" " 

partir oe áieil;;" 
-er 

trabaj;do; iráüi,l enrre ras siguienresarternarivas: a) desde a recnaáei'ir;il;;i; d"r r,íJ i"¡,i¡",'[i7]"?J,L ¿"-i; ;-;;;'i; ;;;* o et hijo o hija sondados de atta por et centro ryédi9;;;;;;ii¡ro, ")'" 
p,i¡r'áár-tárür día anterioiáa i"Jñ" probabre de parto,acreditada mediante certificado me¿¡coáiiesRonaienie, .r.oito pár'prole_s]onar debídamente coregiado;Que' mediante el lnforme Lesal N;,óil2,iá:Mpsá§óáriFiüiísté_oon¡ 

LEGAUJEMR de recha 1e de mazode 2025' la Asesora AdminÉtraiiv;-üsJ; ra sub d;";;'á"--R""rrro. Humanos, ruego de revisado erpresente expediente' y teniendo 
"n "réñt" 

qre eJ soricitantá 
"ürno oocumeniaáion 

"rliio" 
por er RegistroNacional de ldentificación. y rsraáo óiril ;;; acreditan er nácim¡eniJ'áe.su me¡or hija con fecha 2rde febrero der2025' concluve que resuftá proceoeñte cJnü", u Ldn"i;;;, paierni¿ao, rrrái oár ."ijjor municiparJosÉMINAN. BAUTI§TA' computables a partir áái zz ¿e rebráiá áá ioii'n"rta er 08 de mazo .e 2025, en vías deregularización' conforme a'lo est¡puláio;; h L"y N'29409, ,áo¡ñá" p_or ra Ley N" 30807, Ley que concede erDerecho de Licencia oor Paterniáa¿áiráuároóres de u Á"iirüri-ñy_d1", v prírroa;lá 

",iares 
avarado por ra

iüluf"t"nt" 
de Recürsos ñ;;ñ ilffi[ tnrorme Nl 

'ii\-ffi-upsc/scRRHH 
de recha 20 de mazo der

Que' asimismo se debe tener en cuenta lo disp-uesto por el artículo '17" del rUo de la LpAG aprobado medianteDecreto supremo N" 004-2019-JU§, ;i;;;t-..iñara "Lá ,rtor¡a"lp--oáL. di.por", en er mismo acro administrativoque tenga eficacia anticipada, t, 
"rii¡on,.oiá.¡ ññ¿ñü"r1t9., ros adminisrrados, y siempre que nolesione derechos fundamentales o intáráses áe. ¡uena te r"s"H:;i;rotegidos a terceros y que existiera en rafecha a la que pretenda retrotraerse la 

"nóá"¡a'¿er 
acto 

"r 
;ñ;;;i;';"lhecho ju-stificativo pará su adopción,,;Que' estando a las consideracion".-"ñI.trs, con a. áir¡ür"i"nes 

.conferidas por ra Ley orgánica dey3il:'HJ3ñ*i;i"; 
li"ó i',il''i.r*[,I,axto"In "i",ü'ill3'á u der artícuro a'i"r'ó s ño , ó7áácñt

SE RESUELVE:

3litAfl

1.1 .1 precísese que
en los Vistos,
presunción de

+trículo Sequndo: DEJA StN EFECTO2'1 Déjese sin efecto cualquier acto resolutivo que contravenga y/o se oponga a ra presente Resorución.
Artículo Tercero: DE LA NOT|F|CAC|óN3'1' Notifíquese con la presente resolución a quiénes correspondan, sin perjuicio de pubricarse en lostoca tes p úbt icos de piopiedad r, 

" 
i",p, I vl" ;;;; ii.ii,-r";yJ,i",

' la presente Resorución, se sustenta en er (ros) documento(s) precedente(s) y precisadoen especiar en apricación der informe i¿in¡ál 1No aprica 
-büáná-ü'pro"edimentar, 

niveracidad) debido a ta vincutación con ; ;bi;i;;" to resuetro.

]ABLE B
D 728

A
Del alNo Díez días

REGíSTRESE, coMUNíQusg, CÚMPTASE V ARCHíVESE

artícgloprimelo: DE LA DEctstóN y FUNDAMENTO1'1 coNcEDER' con gtlgagia 
"ntit¡p"o",lZ"l¡cencia 

por paternidad post natar a favor der servidor civir de raH:I3i:1i11;:JeT:,S,ffi§t'"T:[[;;;';#;,";fi1,i11'," Le,ez oá ráurei" ¿"i!ézs hasta e, 08 dá


